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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., once de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00050

Teniendo en cuenta que se aportó certificación por la empresa de correo indicando que no fue posible

la entrega de la notificación por aviso en el domicilio del señor JULIO CESAR VARELA PÉREZ, por

cuanto no reside en la dirección aportada por la parte demandante, se ordena, por secretaría, el

emplazamiento del citado ciudadano en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de

conformidad por lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.
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